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Resumen 
 

El presente trabajo parte del título “La Conducta deshonrosa de fiscales en su 

relación social, desprestigia la imágen del Ministerio Público”, el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Fiscalía Suprema de Control Interno del Ministerio 

Público, en su artículo 23 literal g, desarrolla lo concerniente a infracciones sujetas a 

sanción disciplinaria entre ellas: “Conducta deshonrosa, ya sea en su actividad laboral, 

o en su vida de la relación social, en este último caso, cuando la misma desprestigie la 

imágen del Ministerio Público”, la controversia radica cuando el Órgano de Control 

Interno del Ministerio Público califica como conducta deshonrosa en su vida de 

relación social, el hecho de que un Magistrado del Ministerio Público, tenga una doble 

relación sentimental, valiéndose para ello de medios probatorios adquiridos 

inconstitucionalmente, para ello se trazó como objetivo: Determinar si puede 

constituir medio probatorio idóneo, aquella que fue obtenida, vulnerando el derecho a 

la intimidad personal, se empleó el Material y Método.- Una ficha de análisis de 

documentos, analizando una muestra consistente en un expediente NRO. 03485-

2012-PA/TC” del tribunal constitucional usando el (Método Básico – Descriptivo 

Explicativo). El diseño fue no experimental, expost facto habiendo tenido como 

resultados que no puede constituir prueba idónea aquella que ha sido obtenida 

violando el derecho a la intimidad personal, habiendo arribado como conclusión: 

Constituye vulneración a los derechos fundamentales el iniciar un procedimiento 

sancionador en base a una prueba ilícita, la cual vulnera derechos constitucionalmente 

protegidos. 

 

Palabras Claves: Derecho a la intimidada, Procedimiento Administrativo Disciplinario, 

Proceso de Amparo, Prueba Ilícita, Conducta deshonrosa 
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CAPITULO I 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Resulta relevante, definir el alcance de protección constitucional del derecho a la 

intimidad frente a la potestad sancionadora de los organismos del Estado por faltas 

catalogadas como conductas impropias en la vida de relación social (vida privada) que 

afectan la imágen de una institución estatal en este caso al Ministerio Público.  

Como PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA en la presente investigación se ha 

trazado las siguientes interrogantes ¿Puede constituir medio probatorio idóneo aquella 

que fue obtenida, vulnerando el derecho a la intimidad personal? ¿Puede el Ministerio 

Público iniciar un procedimiento administrativo sancionador, con una prueba obtenida 

ilegítimamente? ¿Es el proceso de amparo la vía idónea para establecer si se ha 

afectado derechos fundamentales invocados y disponer que no se vuelva a incurrir en 

las mismas lesiones? 

Al respecto tenemos como ANTECEDENTES que el derecho a la intimidad personal 

ha sido definido por el Tribunal Constitucional en la Sentencia Nro. 6712-2005-

HAC/TC, como el poder jurídico de rechazar intromisiones en la vida íntima o familiar 

de las personas. La vida íntima o familiar, a su vez ha sido definida como aquel ámbito 

de la vida privada, donde la persona puede realizar los actos que crea conveniente 

para dedicarlos al recogimiento, por una zona alejada a los demás en que tienen un 

derecho a impedir intromisiones y queda vedada toda invasión alteradora del derecho 

individual a la reserva, la soledad o el aislamiento, para permitir el libre ejercicio de la 

personalidad moral que tiene el hombre al margen y antes de lo social,  

consiguientemente cualquier prueba que se pueda obtener sobrepasando los límites 

de lo permitido con relación al derecho a la intimidad, no deberá de ser admitido ni 

valorado por ningún ente constitucionalmente autónomo, la controversia radica 

cuando la Oficina Desconcentrada de Control Interno del Ministerio Público de Puno, 

no obstante haber dispuesto el archivamiento del proceso disciplinario contra los 

demandantes, dicho archivamiento no se ha sustentado en el reconocimiento de 

afectación de los derechos fundamentales invocados como son la manera correcta de 

cómo se debió haber llevado el procedimiento administrativo sancionador, lo referente 

a la frontera entre la vida privada de los demandantes y su responsabilidad funcional. 
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Es de RELEVANTE IMPORTANCIA, las interrogantes planteadas, las mismas que 

tendrán que ser respondidas en el presente trabajo; pues el máximo intérprete de la 

constitucionalidad ha indicado que el derecho a la intimidad, es considerado como un 

espacio íntimo casi infranqueable, es el espacio más amplio de actuaciones 

reservadas o excluidas de intromisiones externas y que tiene su fundamento en el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad y, que dicho derecho también alcanza a 

los funcionarios públicos, debiendo advertir que por el solo hecho de ser funcionario 

público la vida privada de estos puede ser expuesta, siempre y cuando los mismos se 

encuentren directamente relacionados a cuestiones de interés público, de ahí que las 

RAZONES y cuestiones de interés público no se forman a partir del número de 

personas que deseen conocer algo, sino que encuentra justificación en la protección y 

promoción de valores propios del sistema democrático, reconocidos en nuestra 

Constitución. 

Por lo que el OBJETIVO a explicar será, si puede constituir medio probatorio idóneo 

aquella que fue obtenida, vulnerando el derecho a la intimidad personal, así como si el 

Órgano Desconcentrado de Control Interno del  Ministerio Público, iniciar un 

procedimiento administrativo sancionador, con una prueba obtenida ilegítimamente y 

el proceso de amparo es la vía idónea para establecer si se ha afectado derechos 

fundamentales invocados y disponer que no se vuelva a incurrir en las mismas 

lesiones. Por ello es necesario tener en claro cuáles son los límites y atribuciones que 

tienen los órganos constitucionalmente autónomos al momento de disponer aperturar 

procedimiento administrativo disciplinario, cuando se haya cometido alguna infracción 

la cual amerite ser investigada, claro está no debiendo con ello vulnerar derechos 

constitucionalmente protegidos, como en el presente caso el derecho a la intimidad de 

unos funcionarios públicos (magistrados del Ministerio Público). 

Finalmente los OBJETIVOS ESPECÌFICOS son: Explicar si puede el Ministerio 

Público iniciar un procedimiento administrativo sancionador, con una prueba obtenida 

ilegítimamente. Explicar si es el proceso de amparo la vía idónea para establecer si se 

ha afectado derechos fundamentales invocados y disponer que no se vuelva a incurrir 

en las mismas lesiones. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.1. Antecedentes de la investigación. 

Existen pronunciamientos muy similares a nivel del Tribunal Constitucional, con 

relación a demandas interpuestas por derecho a la intimidad e información, 

recaída en el Expediente Nº 9721-2006-PA/TC en la cual el colegiado indico que 

“…la persona es el fin supremo de la sociedad y del Estado y, que se materializa 

en la vigencia del respeto de los ámbitos de la vida privada de una persona, por 

más pública que sea”. De  igual manera se tiene la sentencia recaía en el EXP. 

N.° 6712-2005-HC/TC caso - MAGALY JESÚS MEDINA VELA Y NEY 

GUERRERO ORELLANA, en la cual el Tribunal Constitucional ha indicado 

que: “…Un planteamiento similar se puede encontrar en el artículo 17° del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 11° de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (sobre todo incisos 2 y 3). 

Menos amplio es el reconocimiento mostrado en el artículo V de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que se restringe a señalar 

que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques 

abusivos a su vida privada y familiar, de lo cual podemos apreciar que el 

derecho a la intimidad personal, no solo se encuentra prescrito en el artículo 2 

numeral 7 de la Constitución Política del Perú, sino que el máximo intérprete de 

la constitucionalidad se ha pronunciado en defensa de dicho derecho 

constitucional, en el extremo de manifestar que se debe respetar la vida íntima 

de una persona, por más pública que sea. 

 

2.1.2. Definiciones teóricas.  

 

2.1.2.1. El Derecho Subjetivo a la Intimidad. 

Comencemos con la idea que tenemos el común de las personas sobre la 

expresión “derecho a la intimidad”. Esta locución entendida en su mínimo 

aspecto se relaciona con el ámbito de la esfera de la personalidad ajena a las 

injerencias e intromisiones de los extraños. 
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Remontándonos a tiempos de la era romana, se aprecia que su cultura carecía 

de esta institución, no obstante, se veían algunos atisbos de protección a la 

intimidad, en lo relacionado a la protección a las ofensas con la “actio iniuria”, 

mientras que también se otorgaba a los ciudadanos romanos el derecho a la 

libertad de culto; es decir, el Estado no podía interferir en los cultos religiosos. 

(IGLESIAS, 1950, pág. 78-79). 

Si bien es cierto, como se ha expuesto en el párrafo anterior, encontramos 

vestigios de protección a la intimidad, la formación y desarrollo de este derecho 

de la personalidad es relativamente reciente. En efecto, es hasta el siglo XIX 

que encontramos a la intimidad como una construcción teórica moderna, a 

través de la obra “The right to privacy” (1890) de la autores norteamericanos 

Samuel D. Warren y Louis D. Brandeis; trabajo jurídico en el que se precisó de 

manera inicial los contornos del derecho “to be let alone” (“derecho a estar 

solo”) y fija las garantías a favor de los ciudadanos para su efectiva protección 

frente a lo que ellos denominan “intromisiones indebidas”; no se referían a un 

simple “estar solo” físicamente, sino que iban más allá comprendiendo lo 

espiritual; este derecho era reconocido a todos los ciudadanos, en tanto 

personas, por lo que se trataba de uno propio de la personalidad. 

De otro lado, Espinoza Espinoza define a la intimidad como “(…) una situación 

jurídica en la que se tutela el espacio individual y familiar de privacidad de la 

persona, conformados por experiencias pasadas, situaciones actuales, 

características físicas y psíquicas no ostensibles y, en general, todos aquellos 

datos que el individuo desea que no sean conocidos por los demás, porque de 

serlo, sin su consentimiento, le ocasionarían incomodidad y fastidio”. 

(ESPINOZA, 2012, 526) 

2.1.2.2. El Derecho a la Intimidad Personal 

El derecho a la intimidad se encuentra reconocido en la Constitución Política 

del Perú, en su Artículo 2° numeral 7: “Toda persona tiene derecho: (…) 7. Al 

honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la 

voz y a la imagen propias. (…)”; por su lado el Código Civil en su artículo 14 

prescribe: “La intimidad de la vida personal y familiar no puede ser puesta de 

manifiesto sin el asentimiento de la persona o si ésta ha muerto, sin el de su 
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cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos, excluyentemente y en este 

orden.” 

El Tribunal Constitucional ha definido al derecho de intimidad como el poder 

jurídico de rechazar intromisiones en la vida íntima o familiar de las personas. 

La vida íntima o familiar, a su vez, ha sido definida, como aquel ámbito de la 

vida privada, donde la persona puede realizar los actos que crea conveniente 

para dedicarlos al recogimiento, por ser una zona alejada a los demás en que 

tiene uno derecho a impedir intromisiones y queda vedada toda invasión 

alteradora del derecho individual a la reserva, la soledad o el aislamiento, para 

permitir el libre ejercicio de la personalidad moral que tiene el hombre al 

margen y antes de lo social (STC 6712-2005-HC/TC, fundamento 39).  

(FERNANDEZ, 2002, pág. 84). El Código Civil contempla el tratamiento de la 

información que se encuentra dentro de la esfera personal, sin brindar 

parámetros de ninguna índole. Como lo menciona Carlos Fernández 

Sessarego, “considera como objeto de protección jurídica tanto un aspecto 

específico vinculado al derecho a la intimidad, como aquel otro al cual la 

persona otorga carácter secreto o confidencial”. 

2.1.2.3. El Derecho a la Intimidad y el Derecho a la Vida Privada de los 

Funcionarios Públicos. 

El Tribunal Constitucional en su fundamento 24 de la sentencia recaída en el 

Expediente Nro. 03485-2012-PA/TC ha indicado que: “El derecho a la intimidad 

y el derecho a la vida privada tienen, también, ineludiblemente, sus límites. 

Nuestra jurisprudencia ha sido consistente en sostener la imposibilidad que los 

derechos fundamentales sean ejercidos sin la imposición de ciertos límites. 

Uno de los ámbitos donde estos límites se presentan con más notoriedad es el 

ámbito relacionado con la vida privada e íntima de las personas con proyección 

pública, personajes públicos, altos cargos públicos o simplemente funcionarios 

públicos. Este umbral más reducido de protección encuentra sustento en que, 

como el Tribunal Constitucional ha tenido la oportunidad de afirmar, estas 

personas, desde el momento en que han decidido asumir cargos públicos, se 

exponen, de manera voluntaria, a un mayor escrutinio público acerca del modo 

en que ejercen la función (STC 02976-2012-PA/TC, fundamento 16). Ello en 
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modo alguno puede suponer un absoluto desconocimiento de la existencia de 

ámbitos de privacidad en la vida del funcionario: tan solo es un elemento a 

tomar en consideración al momento de decidir una controversia que pueda 

relacionarse al ejercicio del referido derecho. En todo caso, también es preciso 

advertir que, en ciertos casos, incluso determinados ámbitos de la vida privada 

de los funcionarios públicos pueden ser expuestos, siempre y cuando los 

mismos se encuentren directamente relacionados a cuestiones de interés 

público. No en vano hemos sido enfáticos en afirmar que no debe confundirse 

el concepto de interés público con cuestiones de mera curiosidad (06712-2005-

PHC/TC, fundamento 58). De ahí que las cuestiones de interés público no se 

forman a partir del número de personas que deseen conocer algo, sino que 

encuentra justificación en la protección y promoción de valores propios del 

sistema democrático, reconocidos en nuestra Constitución”. 

2.1.2.4. El Derecho a la Inviolabilidad de Domicilio. 

El Derecho a la Inviolabilidad del Domicilio, se encuentra regulado en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Art. IX), la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (Art. 12), el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (17 (1)), la Convención Americana 

de Derechos Humanos (Art. 11 (2)) y la Convención sobre los Derechos del 

Niño (Art. 16), de los cuales el Perú es Estado Parte. Nuestra Constitución 

Política, la cual garantiza dicho derecho, en su artículo 2° (9), agregando que 

“Nadie puede ingresar en él domicilio ni efectuar investigaciones o registros sin 

autorización de la persona que lo habita o sin mandato judicial, salvo flagrante 

delito o muy grave peligro de su perpetración. Las excepciones por motivos de 

sanidad o de grave riesgo son reguladas por la ley”. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional de Perú1 ha referido que el Derecho a la 

Inviolabilidad de Domicilio, en su acepción específica “encarna el espacio físico 

y limitado que la persona elige para domiciliar, quedando facultada para poder 

excluir a otros de dicho ámbito impidiendo o prohibiendo la entrada en él”. 

                                                           
1
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Expediente N.° 03691-2009-PHC/TC. Fecha: 18.03.2010. Párr. 10. 

Consulta: 05.07.17. 
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Mientras que en su acepción más amplia dicho derecho “encuentra su 

asentamiento preferente,  en la necesidad de preservar el carácter privado e 

íntimo de lo que en él hay de emanación de la persona”. Asimismo, dicho 

Tribunal ha señalado que no se trata de proteger cualquier espacio físico 

respecto del cual el titular alegue su vulneración, sino aquel que sea 

compatible con la privacidad de la persona. 

Habiendo considerado también parte del espacio físico el Tribunal 

Constitucional a la habitación de un hotel, al respecto en la STC 6712-2005-

HC/TC en su fundamento 43 indico que: “las actividades realizadas por una 

persona en la habitación de un hotel se encuentran protegidas por el derecho a 

la inviolabilidad de domicilio…” 

2.1.2.5. Características y Excepciones del Derecho a la Inviolabilidad del 

Domicilio 

El domicilio2  es comprendido como la “morada destinada a la habitación y al 

desenvolvimiento de la libertad personal en lo concerniente a la vida privada, 

ya sea cerrada o abierta parcialmente, móvil o inmóvil, de uso permanente o 

transitorio” Los elementos que permiten su configuración son: i) elemento físico 

la persona vive sin estar sujeta a condiciones y ejerce su libertad más íntima, ii) 

elemento psicológico se habita un lugar como morada, sea permanente o 

transitoria, aun cuando el lugar no reúna las condiciones mínimas para ello y iii) 

elemento auto protector exclusión de terceros del lugar destinado a la morada. 

Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha señalado que 

atentar contra el Derecho a la Inviolabilidad de Domicilio no sólo implicará la 

vulneración material o corporal sino también la vulneración inmaterial e 

incorporal como los ruidos, las emisiones, los olores y otras injerencias que 

siendo graves pueden impedir disfrutar del domicilio.3 

Por su lado, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

prescribe en su artículo. IX: “Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad 

                                                           
2
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Expediente N° 04085-2008-PHC/TC. Fecha: 10.12.2008. Párr. 3. 

Consulta: 04.07.15. 
3
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑA. Pleno. Sentencia 150/2011, de 29 de septiembre de 

2011. Recurso de amparo N° 5125-2003. Boletín Oficial del Estado. 115. Pág. Consulta: 05.07.17. 
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de su domicilio; las excepciones al Derecho a la inviolabilidad de Domicilio, es: 

i) la  existencia de una orden judicial ii) Existencia de flagrancia de delito en el 

interior del domicilio, o de muy grave peligro de su perpetración iii) Existencia 

de motivos de sanidad regulados por ley. iv) Existencia de grave riesgo 

declarada por la ley. 

La aplicación de dichas excepciones tiene estrecha relación con la obligación 

del respeto a las garantías judiciales y debido proceso. Prueba de ello, es lo 

establecido por el TCP que señala respecto a cualquier intervención en el 

ámbito de dicho derecho ha de respetar el principio de reserva de jurisdicción. 

Adicionando que no sólo basta que la ley establezca los límites a dicho 

derecho sino además es necesario contar con una orden judicial que autorice 

el ingreso no consentido al domicilio.  Así, la orden judicial debe cumplir con los 

siguientes criterios: i) estar estrictamente motivada, ii) contemplar 

necesariamente si los motivos por los cuáles se solicita su adopción se 

encuentra previsto en la ley, iii) debe tener una finalidad constitucionalmente 

legítima y iv) si la ejecución es necesaria e indispensable para cumplir dicha 

finalidad. 

2.1.2.6. El Procedimiento Administrativo Sancionador y sus Principios 

Rectores. 

El procedimiento administrativo sancionador es la herramienta a través de la 

cual las entidades de la Administración Pública determinan la comisión de 

infracciones e imponen las sanciones correspondientes. Debido a su 

naturaleza, el procedimiento administrativo sancionador se regula, no sólo por 

los principios del procedimiento administrativo general, sino que tiene sus 

propios principios. Uno de los más importantes es el principio de tipicidad, que 

resulta indispensable para la calificación de infracciones y la aplicación de 

sanciones. En el presente informe desarrollaremos el Principio de Tipicidad 

como uno de los pilares centrales del procedimiento administrativo 

sancionador, de conformidad con la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

El Principio de Tipicidad está recogido en el artículo 230 de la Ley Nº 27444 – 

Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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Ahora bien los principios aplicables al procedimiento administrativo 

sancionador son: 

Legalidad. En virtud del Principio de Legalidad, la potestad sancionadora de 

una entidad sólo puede ser atribuida por una norma con rango de ley. En el 

mismo sentido, las sanciones que pueden ser aplicadas a un administrado 

también deben ser establecidas por una norma con rango de ley. 

Debido Procedimiento. El Principio del Debido Procedimiento Administrativo 

es un principio que está incorporado también al procedimiento administrativo 

general y tiene su origen en la regulación procesal; es decir, la regulación 

aplicable a los procesos judiciales. El principio al debido procedimiento implica 

una obligación por parte de las entidades a respetar y hacer respetar todas las 

reglas del procedimiento destinadas a que el acto administrativo, que será 

resultado del procedimiento tenga todas las formalidades establecidas por ley. 

Este Principio, que es importante en el procedimiento administrativo general, 

es mucho más importante aún en el procedimiento administrativo sancionador, 

pues el control del ejercicio de la potestad sancionadora de las entidades debe 

ser muy estricto y debe velar por la protección de los administrados, a fin de 

evitar que se cometan arbitrariedades en su contra.  

Razonabilidad. El Principio de razonabilidad aplicado al procedimiento 

administrativo sancionador implica que las entidades de la Administración 

Pública deben actuar con un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, tanto 

al determinar la comisión de una infracción como al imponer sanciones. 

Irretroactividad. La irretroactividad implica que el marco legal aplicable a un 

administrado para determinar su responsabilidad en una infracción y la sanción 

a imponer, es el vigente al momento en que se realizó la conducta, salvo que 

las disposiciones legales posteriores le sean más favorables. Concurso de 

Infracciones. Este Principio obliga a los funcionarios competentes a realizar 

un análisis de la conducta infractora cuando ésta conlleva la comisión de más 

de una infracción. En tal supuesto, el administrado sólo será sancionado por la 

infracción de mayor gravedad.  
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Continuación de Infracciones. Es muy común que los infractores se resistan 

a cumplir los mandatos de los funcionarios competentes y persistan en la 

realización de la conducta infractora. Cuando estas conductas se realizan en 

forma continua, las entidades pueden imponer sanciones consecutivas, pero 

para ello es necesario que transcurra no menos de treinta días desde que se 

impuso la última sanción y que se acredite haber solicitado al administrado que 

demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.  

Causalidad. El Principio de Causalidad es uno de los factores que determinan 

la responsabilidad de una persona en la comisión de una infracción. En virtud 

de este principio solamente se puede sancionar a una persona cuando ésta 

haya sido la que realizó la conducta sancionable.  

Presunción de Licitud. Este Principio se identifica con el Principio de 

Presunción de Inocencia consagrado en la Constitución y aplicable en el 

Contenido Informes especiales Importancia del Principio de Tipicidad en el 

Procedimiento Administrativo Sancionador VIII-1 Regulación de los aportes al 

capital de sociedades VIII-3 GLOSARIO empresarial VIII-4 Instituto Pacífico VIII 

VIII-2 N° 191 Segunda Quincena - Setiembre 2009 Derecho Penal. Así, un 

administrado sólo podrá ser sancionado cuando existan pruebas que lo 

demuestren, de lo contrario, se debe presumir su falta de responsabilidad. 

Non bis in ídem. Además del Principio que regula el concurso de infracciones, 

existe también el Principio de Non bis in idem, que implica que un administrado 

no puede ser sancionado sucesiva o simultáneamente con una pena y una 

sanción administrativa por el mismo hecho. 

Tipicidad. Que es en el cual profundizaremos a continuación.  

2.1.2.7. La Importancia del Principio de Tipicidad. 

El Principio de Tipicidad, que sin lugar a dudas es uno de los más importantes 

en la regulación de los procedimientos punitivos. Tanto en el Derecho Penal 

como en el Derecho Administrativo Punitivo o Sancionador, la tipicidad es un 

elemento fundamental para la identificación de las conductas sancionables. 

Para definir este elemento, debemos señalar que la tipicidad consiste en la 

descripción expresa, detallada y clara de la conducta infractora y la indicación 
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de la sanción específica para dicha infracción. Acorde con el Principio de 

Legalidad, esta descripción de la conducta sancionable y la mención de la 

sanción respectiva deben regularse en una norma con rango de ley. Además, 

el Principio de Tipicidad obliga a las entidades públicas a no efectuar 

interpretaciones extensivas o analógicas de las conductas y de las sanciones 

señaladas en la norma, de tal manera que al calificar una infracción e imponer 

la sanción correspondiente, los funcionarios competentes deben ceñirse a la 

tipificación prevista en la ley y no extender los efectos de dicha tipificación a 

conductas que no encajan en la descripción o aplicar sanciones que no han 

sido señaladas expresamente en la norma. La finalidad de que este Principio 

de Tipicidad se aplique de manera estricta es que los administrados deben 

conocer, sin ambigüedades, las conductas que están prohibidos de realizar y 

las sanciones a las que se someten en caso cometan una infracción. Esto 

genera, por un lado, que se protejan los derechos de los administrados al 

permitirles defenderse frente a imputaciones sobre infracciones no tipificadas o 

frente a la imposición de sanciones que no están contempladas en la norma. 

Pero también tiene un efecto regulador de la sociedad, pues a través de la 

tipicidad se desincentiva la realización de conductas que no son deseadas por 

el Estado. Ahora bien, se presenta un fenómeno interesante en cuanto a la 

tipicidad, pues son muchos los casos en que la tipificación de infracciones por 

una norma con rango de ley muchas veces implica el uso de términos o 

fórmulas generales que requieren un desarrollo posterior a través de una 

norma de inferior jerarquía. Esto genera que muchas veces se cuestione la 

legalidad de estas reglamentaciones. Sobre este aspecto, la Ley N° 27444 al 

regular al principio de tipicidad dispone que las normas reglamentarias de 

desarrollo pueden especificar o graduar las normas que tipifican las conductas 

o determinan las sanciones, pero sin que ello implique la configuración de 

nuevas infracciones, salvo los supuestos en que la propia norma con rango de 

ley faculta la tipificación por vía reglamentaria. Lamentablemente, no son pocos 

los casos en que las disposiciones reglamentarias exceden los parámetros 

antes señalados y transgreden la ley, estableciendo nuevas conductas 

sancionables o nuevas sanciones para las conductas tipificadas en la norma 

reglamentada. Ocurre también que la tipificación de muchas infracciones y el 

establecimiento de las sanciones aplicables no se ajusta a los límites exigidos. 
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Así por ejemplo, existen muchas conductas que son tipificadas en forma 

genérica, lo que deja un margen muy amplio a los funcionarios públicos para 

decidir cuándo una conducta constituye una infracción o no. De la misma 

manera, existen disposiciones legales que no señalan en forma expresa la 

sanción aplicable a cada conducta, sino que se limitan a establecer rangos 

dentro de los cuales el funcionario competente puede fijar la sanción a 

imponer. Consideramos que estas irregularidades, que suelen presentarse en 

la tipificación de las infracciones administrativas, constituyen un factor negativo 

para el adecuado funcionamiento del procedimiento administrativo 

sancionador, pues, como hemos señalado, la tipicidad constituye un elemento 

que le permite a los administrados conocer las conductas no deseadas por el 

Estado y el castigo que recibirían si cometieran dichas conductas. Pero ante 

una regulación genérica se produce una situación de inseguridad jurídica en 

los administrados, ya que no serán capaces de identificar con claridad cuáles 

son las conductas que pueden o no realizar y determinar cuándo un funcionario 

público está actuando dentro del marco legal o cuando está cometiendo una 

arbitrariedad. Desde nuestro punto de vista, el legislador debe tener especial 

cuidado al regular la tipificación de una conducta, pues recordemos que las 

disposiciones legales que constituyen limitaciones de derechos, como son las 

disposiciones de carácter punitivo, no pueden ser aplicadas en forma 

extensiva, sino que se deben utilizar en forma restrictiva. 

2.1.2.8. El Principio de Tipicidad a la Luz del Tribunal Constitucional. 

La importancia del Principio de Tipicidad es tal que el propio Tribunal 

Constitucional ha emitido diversos pronunciamientos en casos que han llegado 

hasta su instancia, debido a la vulneración de derechos que sufren los 

administrados como consecuencia de la inobservancia del referido Principio 

por parte de las entidades de la Administración Pública. Así por ejemplo, en el 

Expediente Nº 6301-2006-PA/TC, seguido por Pesquera Fantasía S.A. contra 

los Ministerios de la Producción y de Defensa, por la aplicación de sanciones 

administrativas, el Tribunal señaló lo siguiente con respecto al Principio de 

Tipicidad y su vinculación con el de Legalidad: “(…) Principio de legalidad y 

subprincipio de taxatividad en el derecho administrativo sancionador 10. 

El Tribunal Constitucional ha expresado en reiterada jurisprudencia, que el 
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principio de legalidad consagrado en el artículo 2º, inciso 24, literal d) de la 

Constitución, constituye una auténtica garantía constitucional de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos y un criterio rector en el ejercicio del poder 

punitivo del Estado Social y Democrático de Derecho. Así, este principio no 

sólo exige que por ley se establezcan los delitos, sino también que las 

conductas prohibidas estén claramente delimitadas por la ley, prohibiéndose la 

aplicación por analogía y el uso de cláusulas generales e indeterminadas en la 

tipificación de las prohibiciones. Asimismo, también se estableció que los 

principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen 

principios básicos del derecho sancionador, aplicables tanto a nivel penal como 

administrativo. 11. También se ha sostenido que no debe identificarse el 

principio de legalidad con el principio de tipicidad, pues el primero, se satisface 

cuando se cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en la ley, 

mientras que el segundo, se constituye como la precisa definición de la 

conducta que la ley considera como falta, resultando éste el límite que se 

impone al legislador penal o administrativo, a efectos de que las prohibiciones 

que definen sanciones, sean éstas penales o administrativas, estén redactadas 

con un nivel de precisión suficiente que permita comprender sin dificultad lo 

que se está proscribiendo bajo amenaza de sanción en una determinada 

disposición legal. (…)” En el mismo sentido, el Tribunal se pronunció en el 

Expediente Nº 1182- 2005-PA/TC, seguido por Carol Luz Sáenz Contreras 

contra SENATI por la indebida aplicación de sanciones disciplinarias: “(…) 

Principio de legalidad y principio de tipicidad 14. El principio de legalidad en 

materia sancionatoria impide que se pueda atribuir la comisión de una falta si 

ésta no está previamente determinada en Informes Especiales Actualidad 

Empresarial Área Empresarial VIII N° 191 Segunda Quincena - Setiembre 2009 

VIII-3 la ley, y también prohíbe que se pueda aplicar una sanción si ésta no 

está determinada por la ley. Como lo ha expresado este Tribunal (Caso de la 

Legislación Antiterrorista, Exp. N.° 010- 2002-AI/TC), el principio impone tres 

exigencias: la existencia de una ley (lex scripta), que la ley sea anterior al 

hecho sancionado (lex praevia), y que la ley describa un supuesto de hecho 

estrictamente determinado (lex certa). Como se ha señalado, “Dicho principio 

comprende una doble garantía; la primera, de orden material y alcance 

absoluto, tanto referida al ámbito estrictamente penal como al de las sanciones 
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administrativas, refleja la especial trascendencia del principio de seguridad 

jurídica en dichos campos limitativos y supone la imperiosa necesidad de 

predeterminación normativa de las conductas infractoras y de las sanciones 

correspondientes; es decir, la existencia de preceptos jurídicos (lex praevia) 

que permitan predecir con suficiente grado de certeza (lex certa) aquellas 

conductas y se sepa a qué atenerse en cuanto a la ajena responsabilidad y a la 

eventual sanción; la segunda, de carácter formal, relativa a la exigencia y 

existencia de una norma de adecuado rango y que este Tribunal ha identificado 

como ley o norma con rango de ley. (Cfr. STC de España 61/1990). 15. Sin 

embargo, no debe identificarse el principio de legalidad con el principio de 

tipicidad. El primero, garantizado por el artículo 2.24.d de la Constitución, se 

satisface cuando se cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en 

la ley. El segundo, en cambio, define la conducta que la ley considera como 

falta. Tal precisión de lo considerado como antijurídico desde un punto de vista 

administrativo, por tanto, no está sujeto a una reserva de ley absoluta, sino que 

puede ser complementado a través de los reglamentos respectivos. En el caso 

específico –actos reñidos con la moral y las buenas costumbres–, el grado de 

certeza exigible a la conducta prohibida puede ser complementado mediante 

las reglas básicas del sentido común, toda vez que la Moral es la ciencia que 

trata del bien en general. De ahí que a pesar de la imprecisión con que ha sido 

prevista la conducta tipificada en el inciso s) del numeral 9 del Reglamento 

Interno de Conducta Social y Laboral en la Formación Profesional para 

Alumnos y Aprendices del Senati, no pueda prima facie ser considerada 

inconstitucional. 16. Por otro lado, la exigencia de que los alumnos y 

aprendices del Senati eviten la práctica de actos reñidos con la moral y las 

buenas costumbres –como expresamente señala el inciso c) del numeral 6 del 

Reglamento Interno, denominado Deberes y Responsabilidades– tiene su 

razón de ser en los objetivos institucionales señalados en el artículo 4.º del 

citado reglamento; esto es: “[...] a) Desarrollar la responsabilidad como persona 

y como miembro de la colectividad, y b) Entender que a cada derecho le 

corresponde un deber, pues son correlativos e inseparables” (Cfr. Reglamento 

Interno de Conducta Social y Laboral en la Formación Profesional para 

Alumnos y Aprendices, f.12) (…)” Queda claro entonces, que este Principio de 

Tipicidad es indispensable para la adecuada aplicación de la potestad 
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sancionadora que poseen las entidades de la Administración Pública, pues 

constituye una condición necesaria para que los administrados tengan 

definidas claramente las conductas que están prohibidos de realizar y las 

consecuencias de incurrir en las infracciones previstas por ley. 

2.1.2.9. Derecho a la Defensa y su Reconocimiento Constitucional. 

El Art. 139º inc. 14 de la Constitución establece: “Son principios y derechos de 

la función jurisdiccional: (…) no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso”, además toda persona será informada inmediatamente y 

por escrito de las causas o razones de su detención y tiene derecho a 

comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada 

por este éste desde que es citada o detenida por cualquier autoridad”. En virtud 

de esta disposición, se garantiza que los justiciables, en la determinación de 

sus derechos y obligaciones, cualquiera sea su naturaleza (civil, mercantil, 

penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. Por su parte, el 

artículo IX del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Penal, establece 

que: “Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le informe de 

sus derechos, a que se le comunique de inmediato y detalladamente la 

imputación formulada en su contra y a ser asistida por un Abogado Defensor 

de su elección o, en su caso por un abogado de oficio, desde que es citada o 

detenida por la autoridad”4 

El Tribunal Constitucional, ha establecido que el derecho de defensa es un 

elemento del debido proceso, reconocido expresamente en el artículo 139 

numeral 14 de la Constitución. Como ha señalado el Tribunal Constitucional el 

contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando en el seno 

de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, por concretos 

actos de los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios suficientes y 

eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos. El derecho de 

defensa implica el derecho de conocer en su integridad los cargos formulados 

en contra del justiciable, ya que solo así es posible ejercer la defensa de una 

manera idónea  eficaz. Esto concuerda con lo establecido en el artículo 14. 3.a 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según el cual “toda 

                                                           
4
file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/2399-9306-1-PB%20(2).pdf 
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persona acusada de un delito tendrá derecho a ser informada de la naturaleza  

causas de la acusación formulada contra ella” Así mismo la Convención 

Americana de Derechos Humanos, en su artículo 8.2.b reconoce “el derecho 

de toda persona a la comunicación detallada de la acusación formulada en su 

contra.5 

Finalmente el respecto, el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 

139, inciso 3, de la Constitución, tal como lo ha recordado el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nro. EXP. N° 5514-

2005-PA/TC estableció que: “…este Tribunal en reiterada jurisprudencia, es 

una garantía que, si bien tiene su ámbito natural en sede judicial, también es 

aplicable en el ámbito de los procedimientos administrativos sancionatorios. En 

ese sentido, el debido proceso –y los derechos que lo conforman, p.ej. el 

derecho de defensa y la debida motivación de las resoluciones 

administrativas– resultan aplicables al interior de la actividad institucional de 

cualquier persona jurídica, máxime si ha previsto la posibilidad de imponer una 

sanción tan grave como la expulsión”. 

 

2.1.2.10. El derecho a un debido proceso en sede administrativa. 

El derecho constitucional al debido proceso, tipificado en la Constitución 

Política de 1993, establece en el inciso 3) del artículo 139, que: “Son principios 

y derechos de la función jurisdiccional: (…) 3) La observancia del debido 

proceso y la tutela jurisdiccional”. Dicha disposición constitucional es aplicable 

a todo proceso en general, por lo que constituye también un principio y un 

derecho del proceso administrativo. 

 Al respecto con relación al debido proceso en sede administrativa, este 

Tribunal en la STC 4289-2004-AA/TC, ha expresado en los fundamentos 2 y 3, 

respectivamente, que “(…) el debido proceso, como principio constitucional, 

está concebido como el cumplimiento de todas las garantías y normas de 

orden público que deben aplicarse a todos los casos y 

procedimientos, incluidos los administrativos, a fin de que las personas estén 

                                                           
5
 http://www.oreguardia.com.pe/media/uploads/derecho-procesal-penal/Las-garantias-

constitucionales-del-debido-proceso.pdf 
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en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto 

del Estado que pueda afectarlos. …”; y que “El derecho al debido proceso y los 

derechos que contiene son invocables y, por lo tanto, están garantizados, no 

solo en el seno de un proceso judicial, sino también en el ámbito del 

procedimiento administrativo.  Así, el debido proceso administrativo supone, en 

toda circunstancia, el respeto –por parte de la administración pública o privada- 

de todos los principios y derechos normalmente invocables en el ámbito de la 

jurisdicción común o especializada, a los cuales se refiere el artículo 139 de la 

Constitución (juez natural, juez imparcial e independiente, derecho de defensa, 

etc.)”   

Posteriormente, en lo que respecta al contenido constitucional del derecho al 

debido proceso  el Tribunal Constitucional, ha establecido en la STC 0023-

2005-PI/TC, fundamento 43 que: “(…) los derechos fundamentales que 

componen el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva son exigibles a 

todo órgano que tenga naturaleza jurisdiccional (jurisdicción ordinaria, 

constitucional, electoral y militar) y que pueden ser extendidos, en lo que fuere 

aplicable, a todo acto de otros órganos estatales o de particulares 

(procedimiento administrativo, procedimiento legislativo, arbitraje y relaciones 

entre particulares, entre otros)”y fundamento 48 que: “(…) este contenido 

presenta dos expresiones: la formal y la sustantiva.  En la de carácter formal, 

los principios y reglas que lo integran tienen que ver con las formalidades 

estatuidas, tales como las que establecen el juez natural, el procedimiento 

preestablecido, el derecho de defensa y la motivación; y en su expresión 

sustantiva, están relacionados los estándares de razonabilidad y 

proporcionalidad que toda decisión judicial debe suponer” ; Finalmente  el 

Tribunal Constitucional,  ha precisado que el derecho al debido proceso 

comprende, a su vez, un conjunto de derechos constitucionales que forman 

parte de su estándar mínimo, entre los cuales se encuentra el derecho a la 

motivación. Así, en el presente caso, especial relevancia adquiere confirmar si 

se ha respetado el derecho a la motivación, como parte integrante del derecho 

al debido procedimiento administrativo. 
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2.1.2.11. El Ministerio Público. 

El Ministerio Público es un organismo autónomo del Estado y tiene como 

funciones principales la defensa de la legalidad, de los derechos ciudadanos y 

de los intereses públicos; la representación de la sociedad en juicio, para tales 

efectos de defender a la familia, a los menores incapaces y el interés social, 

así como para velar por la moral; la persecución del delito y la reparación civil y 

por la independencia de los órganos judiciales y la recta administración de 

justicia y las demás que la señalan la Constitución Política del Perú y el 

ordenamiento jurídico de la Nación.  

El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la que ejercita de 

oficio o a instancia de la parte agraviada o por acción popular, si se trata de 

delito de comisión inmediata o de a aquellos contra los cuales la ley la concede 

expresamente.  

Para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, el Fiscal de la 

Nación y los fiscales ejercitarán las acciones o recursos y actuarán las pruebas 

que admiten la legislación administrativa y judicial vigente. Los fiscales cuentan 

con autonomía funcional, es decir, los fiscales actúan independientemente en 

el ejercicio de sus atribuciones, las que desempeñaran según su propio criterio 

y en forma que estimen más arreglada a los fines de su institución. Siendo un 

cuerpo jerárquicamente organizado deben sujetarse a las instrucciones que 

pudieren impartirles sus superiores.  

2.1.2.12. El Órgano de Control Interno del Ministerio Público. 

El órgano de Control Interno del Ministerio Público encargado del control 

disciplinario y de la evaluación, en forma permanente, del desempeño de las 

funciones que son de competencia de los fiscales. Actúan en el marco de la 

mejora continua de los niveles de eficiencia, transparencia y probidad en el 

servicio que brindan como parte sustancial del Sistema de impartición de 

justicia. 

Otra función relevante que tiene la Fiscalía Suprema de Control Interno, en la 

que tiene competencia a nivel nacional, es la conducción de las investigaciones 

con respecto a las conductas punibles en las que incurren los fiscales y jueces, 
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cometidas en el ejercicio de sus funciones. Son obligaciones del Titular y 

funcionarios de la entidad, relativas a la implantación y funcionamiento del 

control interno, así mismo, el titular, funcionarios y todo el personal de la 

entidad son responsables de la aplicación y supervisión del control interno, así 

como mantener una estructura sólida de control interno que promueva el logro 

de sus objetivos, así como la diferencia, eficacia y economía de las 

operaciones, la base legal se encuentra en el Artículo 6 de la Ley Nro. 28716 

(Ley de Control Interno de las entidades del Estado) y Numeral 4 del Capítulo II 

de las (Normas de Control Interno”, aprobadas con Resolución de Contraloría 

General Nro. 320-2006-CG. Finalmente la administración institucional revisa y 

analiza permanentemente los mecanismos y resultados del funcionamiento del 

control interno con la finalidad de garantizar la agilidad, con fiabilidad, 

actuación y perfeccionamiento del Control Interno, correspondiente al Titular de 

la entidad la supervisión de su funcionamiento. 

2.1.2.13. El Proceso de Amparo. 

a) Concepto. El proceso de amparo está reconocido en el artículo 200.2 de la 

Constitución de 1993, al establecerse que “procede contra el hecho u omisión, 

por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o 

amenaza los demás derechos reconocidos por la Constitución distintos al 

hábeas corpus y hábeas data (…). No procede contra normas legales ni contra 

resoluciones judiciales emanadas de procedimiento regular”. De acuerdo a 

Abad Yupanqui, el amparo es “un proceso declarativo o de conocimiento, pues 

tiene como presupuesto la inseguridad o incertidumbre respecto a la violación 

de un derecho constitucional por parte de una autoridad, funcionario o persona, 

que debe ser aclarada por la respectiva sentencia. (…) Consideramos, más 

bien, que el proceso de amparo constituye una tutela privilegiada (…) cuya 

finalidad esencial es proteger eficazmente los derechos fundamentales. Se 

trata, en definitiva de un proceso especial que cuenta con un trámite procesal 

más acelerado”11, justificado por Monroy Palacios, “por la naturaleza 

prevalente del derecho en litigio (vg. los derechos fundamentales) (MONROY, 

2004, Pág. 43) 

La existencia del proceso de amparo se justifica en que, como señala Almagro 

Nosete, “todo derecho fundamental requiere una garantía jurisdiccional para 
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que pueda ser considerado un verdadero derecho, por lo que no es suficiente 

la existencia de un derecho, si no cuenta con una protección o garantías 

jurisdiccional o procesal. De esta suerte nos encontramos con las garantías del 

derecho, o lo que es lo mismo, con la institución como proceso que tutela a la 

institución. (ALMAGRO. 2004. Pàg. 11). 

b) Sobre el campo de acción del proceso de amparo. Eguiguren señala que 

“debe tenerse presente que, en el Perú, el proceso de amparo protege 

determinados derechos reconocidos por la Constitución, mas no así derechos 

emanados de la ley Obviamente, en este elenco de derechos protegidos por el 

amparo deben agregarse los que emanan de tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por el Perú, así como tener presente la 

estipulación establecida en el artículo 3 de la Constitución. (…) Sin embargo, 

no considero que la regulación del amparo en el Perú incurra en una violación 

(…) cuando se restringe exclusivamente a la protección de derechos 

fundamentales de rango constitucional, excluyendo a los derechos emanados 

de la ley. Y es que el amparo peruano, a diferencia del amparo argentino, 

desde su incorporación en las constituciones de 1979 y 1993, siempre fue 

concebido como una “garantía constitucional” o proceso destinado 

exclusivamente a la protección de derechos constitucionales, lo cual es 

legítimo y razonable dentro de la configuración de la estructura de procesos 

judiciales establecidos en cada ordenamiento nacional. (EGUIGUREN. 2007, 

Pág. 374-375) 

2.1.2.14. La Prueba Prohibida como exclusión de medio probatorio. 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nro. EXP. 

N.º 00655-2010-PHC/TC, ha considerado que la prueba prohibida es un límite 

al ejercicio del derecho fundamental a la prueba. En este sentido, en la STC 

06712-2005-PHC/TC, este Tribunal precisó, entre otras cosas, que el medio 

probatorio debe ser lícito, es decir, que no “pueden admitirse medios 

probatorios obtenidos en contravención del ordenamiento jurídico”, pues se 

trata de “supuestos de prueba prohibida”. 

En sentido similar, en la RTC 02333-2004-HC/TC este Tribunal destacó que “el 

derecho a la prueba se encuentra sujeto a determinados principios, como que 
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su ejercicio se realice de conformidad con los valores de pertinencia, utilidad, 

oportunidad y licitud. Ellos constituyen principios de la actividad probatoria y, al 

mismo tiempo, límites a su ejercicio, derivados de la propia naturaleza del 

derecho”. 

Desde otra perspectiva, la jurisprudencia norteamericana considera que la 

regla de la exclusión (exclusionary rule) de la prueba obtenida con violación de 

derechos fundamentales tiene como funciones esenciales el efecto disuasorio 

(deterrence effect) frente a las conductas de los oficiales de la Policía que 

vulneren algún derecho fundamental para obtener material probatorio y la 

integridad judicial (judicial integrity). En buena cuenta, en la jurisprudencia 

norteamericana la regla de la exclusión del material probatorio obtenido 

ilícitamente no constituye un auténtico derecho fundamental, sino que presenta 

una función disciplinaria en la medida que busca prevenir y evitar las conductas 

policiales ilícitas. 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos, en la 

sentencia del Caso United States v. Janis, 428 U.S. 433 (1976), declaró que “la 

regla por la que se excluye la prueba obtenida en violación de la IV Enmienda 

tiende a garantizar los derechos generalmente reconocidos en dicha enmienda 

a través de un efecto disuasorio (de la violación misma) y no tanto como 

expresión de un derecho constitucional subjetivo de la parte agraviada”. 

En resumen, en la dogmática y jurisprudencia constitucional comparada resulta 

variable la naturaleza jurídica que se le pretende atribuir a la prueba prohibida. 

No obstante ello, en consideración de este Tribunal la prueba prohibida es un 

derecho fundamental que no se encuentra expresamente contemplado en la 

Constitución, que garantiza a todas las personas que el medio probatorio 

obtenido con vulneración de algún derecho fundamental sea excluida en 

cualquier clase de procedimiento o proceso para decidir la situación jurídica de 

una persona, o que prohíbe que este tipo de prueba sea utilizada o valorada 

para decidir la situación jurídica de una persona. En este sentido, debe 

destacarse que la admisibilidad del medio probatorio en cualquier clase de 

procedimiento o proceso no se encuentra únicamente supeditaba a su utilidad 

y pertinencia, sino también a su licitud. 
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Finalmente la Constitución Política del Perú prevé supuestos de pruebas 

expresamente prohibidas. Así, en el inciso 10) del artículo 2° establece que no 

tienen efecto legal los documentos privados que han sido abiertos, incautados, 

interceptados o intervenidos sin la existencia de un mandato judicial 

debidamente motivado; y en el literal h del inciso 24) del artículo 2° reconoce 

que carecen de valor las declaraciones obtenidas mediante la violencia moral, 

psíquica o física, la tortura y los tratos humillantes o denigrantes. 23. Debe 

tenerse presente que el Tribunal Constitucional también ha puntualizado que 

en nuestro ordenamiento jurídico una prueba será considerada prohibida 

cuando se obtenga mediante la violación directa o indirecta de algún derecho 

fundamental, mas no de los derechos de rango legal o infra legal (Expediente 

N.° 00655-2010- PHC/TC). 

2.1.3. Definiciones conceptuales. 

 Conducta deshonrosa.- Forma de comportarse de manera diferente a 

lo soportado por determinado grupo social. 

 Dignidad humana.- Derecho que tiene cada ser humano, de ser 

respetado y valorado como ser individual y social, con sus 

características y condiciones particulares, por el solo hecho de ser 

persona. 

 Derecho a la Intimidad.- Consiste en una especia de barrera o cera 

que defiende la autonomía del individuo humano frente a los demás y 

sobre todo a que ninguna persona se inmiscuya dentro de las 

relaciones muy personales. 

 Medio probatorio.- Instrumento típico o atípico que sirve para acreditar 

algo y que para que tenga validez, su fuente tiene que ser legal. 

 Fiscal.- Denominado funcionario del Ministerio Público, en el cual recae 

la titularidad de la investigación y defensor de la legalidad. 

 Ministerio Público.- Es un organismo constitucionalmente autónomo, 

al que se atribuye, dentro de un Estado de derecho democrático, la 

representación de los intereses de la sociedad mediante el ejercicio de 
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las facultades de dirección de la investigación y defensor de la 

legalidad. 

 Órgano de control interno del Ministerio Público.- Ente encargado 

del control disciplinario y de la evaluación, en forma permanente, del 

personal administrativo y fiscal, a fin de que cumplan a cabalidad las 

funciones a las cuales han sido asignadas. 

 Proceso de amparo.- Medio de control de constitucionalidad de los 

actos emitidos con motivo del ejercicio de poder previsto por el 

ordenamiento jurídico. 

 Derechos fundamentales.- Son aquellos inherentes al ser humano, 

que pertenecen a toda persona en razón a su dignidad. 

2.2. OBJETIVOS. 

2.2.1. OBJETIVO GENERAL. 

Explicar si puede constituir medio probatorio idóneo aquella que fue 

obtenida, vulnerando el derecho a la intimidad personal.   

 

2.2.2. OBJETIVOS ESPECÌFICOS. 

- Explicar si puede el Ministerio Público iniciar un procedimiento 

administrativo sancionador, con una prueba obtenida ilegítimamente. 

- Explicar si es el proceso de amparo la vía idónea para establecer si se 

ha afectado derechos fundamentales invocados y disponer que no se 

vuelva a incurrir en las mismas lesiones. 

2.3. VARIABLES. 

- Variable independiente:  

- La conducta deshonrosa de fiscales en su relación social. 

 

- Variable dependiente:  

Derecho a la intimidad personal. 
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2.3.1. INDICADORES DE LAS VARIABLES. 

 

- De la variable independiente: 

- Adecuada conducta de los fiscales de todos los niveles. 

- Guardar la compostura dentro y fuera de la institución. 

 

- De la variable dependiente: 

- Mancha la imagen del Ministerio Público. 

- Desprestigia la investidura del fiscal. 

 

2.4. SUPUESTOS. 

Supuesto General. 

- No puede constituir medio probatorio idóneo aquella prueba que fue obtenida 

vulnerando el derecho a la intimidad personal, pues el máximo intérprete la 

constitucionalidad lo ha indicado así en reiterados pronunciamientos, pues no 

resulta válido los documentos o pruebas que fueron adquiridas de manera 

ilícita, infringiendo la norma constitucional. 

Supuestos específicos. 

- El Órgano Desconcentrado de Control Interno del Ministerio Público, no puede 

disponer abrir procedimiento administrativo disciplinario, fundando su decisión 

en una prueba obtenida ilegítimamente, pues con ello avalaría la ilicitud del 

medio probatorio obtenido con clara vulneración al derecho constitucional  del 

derecho a la intimidad personal contenida en el artículo 2 numeral 7 de la 

Constitución Política del Perú. 

- El proceso constitucional de Amparo, si es la vía idónea para, identificar y 

defender los derechos constitucionales afectados que tienen protección vía 

proceso de amparo y pese aún en el transcurso del proceso se diera la 

sustracción de la materia, ello no implica que el Juez constitucional se 

pronuncie en la sentencia, a fin de que la demanda no vuelva a incurrir en las 

mismas lesiones. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA 

 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN. 

- La   presente   investigación   se enmarca   dentro   del   nivel   de 

investigación DESCRIPTIVA – EXPLICATIVA de tipo socio-jurídico.  

 

MUESTRA. 

 

- La muestra de estudio estuvo constituida por la Sentencia emitida por el 

Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 03485-2012-PA/TC 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 

- Las técnicas a utilizarse en el presente trabajo de investigación son las que a 

continuación se detallan: 

- ANALISIS DOCUMENTAL, con esta técnica se obtendrá la información recaída en 

el expediente Nro. 03485-2012-PA/TC emitida por el Tribunal Constitucional. 

 

- El Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Público.  

- Ley Orgánica del Ministerio Público. 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 

- Para la recolección de datos se realizó las siguientes actividades: 

1. Se realizó el análisis de la sentencia recaída en el expediente N° 

03485-2012-PA/TC, emitida por el Tribunal Constitucional. 

2. Se procedió posteriormente a la elaboración de los resultados 

encontrados. 

3. La recolección estuvo a cargo de la autora del método de caso. 

4. El procesamiento de la información se realizó mediante el uso de la 

Constitución Política del Perú (1993), Código Procesal Constitucional 
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Reglamento de Organización y Funciones de la Fiscalía Suprema de 

Control Interno del Ministerio Público, Ley del Procedimiento 

Administrativo General 27444. 

5. Durante toda la recolección de información se aplicaron los principios 

éticos y valores. 

 

VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL ESTUDIO. 

 

- Los instrumentos utilizados no fueron sometidos a validez y confiabilidad, por 

tratarse de instrumentos documentarios, exentos de mediciones y por tratarse 

de una investigación de tipo descriptivo con respecto a una sentencia emitida 

por el Tribunal Constitucional, recaída en el expediente N° 03485-2012-PA/TC. 

 

PLAN DE ANÁLISIS, RIGOR Y ÉTICA. 

 

- En todo momento de la ejecución del anteproyecto, se aplicó los principios de 

la ética, así como los valores de la puntualidad, orden y se tuvo en cuenta la 

confidencialidad, anonimato y privacidad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

- La prueba que fue obtenida de manera ilegítima en los habientes de un hotel, 

no puede constituir medio probatorio idóneo, toda vez vulnera el derecho a la 

intimidad personal y inviolabilidad de domicilio, pues conforme se ha podido 

determinar, las pruebas ofrecidas y que sirvieron para que la Oficina 

Desconcentrada de Control Interno del Ministerio Público de Puno, disponga 

abrir investigación, fue obtenida de manera ilegítima, pues se habrían 

efectuado irrumpiendo abruptamente en la habitación de un hotel donde se 

encontraban los recurrentes, consiguientemente se violo el derecho a la 

intimidad de los demandantes, dado que suponía el ingreso y la captación de 

imágenes en un espacia donde se llevan actividades evidentemente íntimas de 

la persona, pues los demandantes se encontraban en un hotel. 

- No se puede disponer aperturar procedimiento administrativo disciplinario, 

fundado dicha decisión en una prueba obtenida ilegítimamente, pues con ello 

avalaría la ilicitud del medio probatorio obtenido con clara vulneración al 

derecho constitucional  del derecho a la intimidad personal contenida en el 

artículo 2 numeral 7 de la Constitución Política del Perú, pues conforme ha 

indicado el máximo intérprete de la constitucionalidad, el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el expediente N° 6712-2005-HC/TC 

que: “...las actividades realizadas por una persona en la habitación de un hotel 

se encuentran protegidas por el derecho a la inviolabilidad de domicilio”. 

- El máximo intérprete de la constitucionalidad en la sentencia recaída en el 

expediente N°03485 -2012-PA/TC ha establecido que en el presente caso, se 

debe establecer si se ha afectado o no derechos fundamentales invocados y 

disponer que no vuelva a incurrir en las mismas lesiones isfundamentales, y 

como se puedo identificar los derechos vulnerados fueron el derecho a la 

intimidad y el de violación de domicilio de los magistrados demandantes, 

siendo lo novedoso que no obstante que la parte demandada, archivo el 

proceso disciplinario contra los demandantes,   el Tribunal Constitucional 

considera que se debe emitir sentencia, a fin de que la demanda no vuelva a 

incurrir en las mismas lesiones. 
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- Conforme lo ha estimado el Tribunal Constitucional en diversas ocasiones, el 

derecho al debido proceso, reconocido en el inciso 3 del artículo 13 de la 

Constitución, no solo tiene una dimensión estrictamente jurisdiccional, sino que 

se extiende también al procedimiento administrativo y, en general, a cualquier 

órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente 

jurisdiccional. 

- Los componentes del derecho al debido procedimiento administrativo se 

encuentran especificados no solo en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, sino también en la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en cuyo artículo IV. 1.2. se reconoce el derecho de los 

administrados a exponer sus argumentos (derecho de defensa), a ofrecer y 

producir prueba (derecho a la prueba) y a obtener una decisión motivada y 

fundada en Derecho (derecho a la debida motivación). Adicionalmente a estos, 

en su artículo 243, inciso 3, ha previsto, para el caso del procedimiento 

sancionador, el derecho del administrado de ser notificado de los hechos que 

se le imputan a título de cargo, de la calificación de las infracciones que tales 

hechos pueden constituir, y la expresión de las sanciones que, en su caso, se 

les pudiera imponer, así como la autoridad competente para imponer la 

sanción y la norma que atribuya tal competencia. 

- Este último derecho relativo a la notificación de los hechos y de la conducta 

jurídica que se imputa al administrado en el procedimiento administrativo 

sancionador es una reproducción, en sede administrativa, del derecho a la 

comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada, 

contenido en el artículo 8 b) de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y en los artículos 9 inciso 2), y 14, 3), a) del Pacto Internacional de 

Derecho Civiles y Políticos; además de una concreción del derecho a no ser 

privado de defensa en ninguna etapa del proceso contenido en el artículo 139, 

inciso 14, de la Constitución de 1993. Y es que uno de los requisitos básicos 

para el ejercicio del derecho de defensa en cualquier proceso lo constituye el 

conocimiento previo, claro y detallado de los hechos en los cuales se funda la 

imputación, de la calificación jurídica otorgada a estos hechos y de las pruebas 

en las cuales se basa la vinculación del imputado con dichos hechos.  
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- En el caso del procedimiento administrativo sancionador, de acuerdo al artículo 

235.3 de la Ley 27444, dicha comunicación debe efectuarse en el momento del 

inicio del procedimiento sancionador, con el objeto de que el administrado 

pueda formular sus descargos. 

- En el caso de autos, resulta claro que la Oficina Desconcentrada de Control 

Interno del Ministerio Público, al momento de abrir el procedimiento 

disciplinario, mediante la Resolución 02-2010-MP.ODCI-PUNO, ha vulnerado el 

derecho a la comunicación previa de la infracción administrativa imputada, y 

con ello el derecho de defensa de los recurrentes; y es que, conforme se 

aprecia de los considerandos de la citada resolución, en ningún momento se 

aprecia cuál es la conducta antijurídica desplegada por ellos que califica como 

falta administrativa.  

- Esta escueta conclusión, en modo alguno, deja ver específicamente cuál es la 

conducta que la Administración considera, dentro de los hechos narrados en el 

correo o en el acta de visualización del video, que se enmarca en el supuesto 

normativo del artículo 23 literal g) del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Fiscalía Suprema de Control Interior del Ministerio Público, 

referido a la "conducta deshonrosa en la vida de relación social". 

Específicamente, en el correo remitido por el pseudónimo "Napoleón Churata", 

se acusa a los fiscales de infidelidad, favores sexuales a cambio de 

asesoramiento y manejo de expedientes fuera del despacho judicial; sin 

embargo, la Oficina Desconcentrada de Control Interno del Ministerio Público 

no precisa si el procedimiento disciplinario se abre por alguna de estas 

imputaciones o por todas ellas, situación que afecta el derecho de defensa de 

los recurrentes, al carecer de los elementos mínimos para ejercer la defensa 

técnica y fáctica requerida. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

1. De ninguna manera puede ser considerado medio probatorio alguno, 

aquella que ha sido obtenida de manera ilegítima, vulnerando derechos 

fundamentales, pues conforme el numeral 7 y 8 del artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú, prescribe que toda persona tiene derecho a 

“...a la intimidad personal...” (…) “A la inviolabilidad de domicilio”, 

consiguientemente al haber la Oficina Desconcentrada de Control Interno 

del Ministerio Público de Puno, dispuesto abrir investigación, en base a un 

video el cual fue adquirido contraviniendo el dispositivo constitucional antes 

mencionado, se ha pretendido validar una prueba ilícita, lo cual ha 

conllevado a que el Tribunal Constitucional emita pronunciamiento al 

respecto, indicando que en el presente caso se violo el derecho a la 

intimidad de los demandantes, dado que suponía el ingreso y la captación 

de imágenes en un espacia donde se llevan actividades evidentemente 

íntimas de la persona, pues los demandantes se encontraban en un hotel. 

No pudiendo considerarse ello como conducta deshonrosa; de ahí que se 

entienda que no cualquier conducta ajena al centro laboral deba ser objeto 

de una sanción disciplinaria, sino aquella que pueda perjudicar 

institucionalmente al Ministerio Público. 

2. Se ha violado el derecho constitucional a la intimidad personal y 

inviolabilidad de domicilio con la apertura misma del procedimiento 

disciplinario por parte del Órgano de Control Interno del Ministerio Público 

de Puno, toda vez que el medio de prueba que sirvió de sustento se obtuvo 

de manera ilícita que no podía producir efecto alguno, pues conforme ha 

indicado el máximo intérprete de la constitucionalidad, el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el expediente N° 6712-2005-

HC/TC que: “...las actividades realizadas por una persona en la habitación 

de un hotel se encuentran protegidas por el derecho a la inviolabilidad de 

domicilio”. Consiguientemente mal hizo la demandada al haber dispuesto 

abrir procedimiento administrativo disciplinario, pretendiendo validar 

pruebas ilícitamente obtenidas. 
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3. Los magistrados del Tribunal Constitucional en la  sentencia recaída en el 

expediente N°03485-2012-PA/TC han establecido que el Órgano de Control 

Interno del Ministerio Público de Puno, intervino indebidamente en la 

intimidad de los demandantes, pues lejos de establecer la conexión entre la 

doble relación sentimental de los recurrentes con algún aspecto relevante 

del ejercicio de su función como fiscales, hizo llamados a que los fiscales 

actúen en su vida privada, conforme a los principios, valores de probidad, 

de ser personas integras, honorables y rectas; lo que quiere decir que la 

parte demandada, habría adelantado opinión con relación a las imágenes 

que contenía el video ilícitamente obtenido, e incluso hizo el llamado a que 

los fiscales, adecuen sus conductas conforme a valores; hecho que 

considero el Tribunal Constitucional como una invasión a la intimidad de los 

demandantes, consiguientemente el Tribunal Constitucional, 

acertadamente emitió sentencia declarando fundada la demanda, pese aún 

a que los demandados habrían declarado nulo y el archivamiento del 

procedimiento administrativo disciplinario, la sentencia obedece  a fin de 

que la demanda no vuelva a incurrir en las mismas lesiones, antes 

anotadas y que podrían suscitarse a futuro. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES  

1. De la presente investigación se ha podido corroborar que no se puede 

considerar medio probatorio alguno, la prueba obtenida de manera ilícita, 

que es aquella obtenida violando derechos constitucionalmente protegidos 

como son en el presente caso, los contenidos en el numeral 7 y 8 del 

artículo 2 de la Constitución Política del Perú, el cual prescribe que toda 

persona tiene derecho a “...a la intimidad personal...” (…) “A la inviolabilidad 

de domicilio”, este derecho constitucional, alcanza a todos los ciudadanos 

en general, sin importar si sea o no, servidor o funcionario público. 

2. Ninguna entidad creada por las instituciones públicas o privadas, con el fin 

de controlar la conducta o comportamiento de sus trabajadores, como es 

en el presente caso la Oficina Desconcentrada de Control Interno del 

Ministerio Público de Puno, puede disponer aperturar procedimiento 

administrativo disciplinario, contra un funcionario público, fundando su 

decisión en una prueba obtenida de manera ilícita, la cual fue obtenida 

violando el derecho a la intimidad personal y a la inviolabilidad de domicilio, 

pues estas fueron obtenidas de manera abrupta, irrumpiendo en la 

habitación de un hotel, en la cual se encontraban los magistrados 

demandantes, lo cual desde ya, ese espacio íntimo de ninguna manera 

podía ser invadido por ninguna persona, y asì lo ha expresado el máximo 

intérprete de la constitucionalidad el Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el expediente N° 6712-2005-HC/TC que: “...las actividades 

realizadas por una persona en la habitación de un hotel se ecuentran 

protegidas por el derecho a la inviolabilidad de domicilio”. 

Consiguientemente la queja presentada ante el Órgano Desconcentrado de 

Control Interno de Ministerio Público de Puno, debió ser declara 

improcedente de plano, por afectar esta derechos constitucionalmente 

protegidos. 

3. E proceso constitucional de amparo, es la vía idónea que procede contra el 

hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona 

que vulnera o amenaza los derechos reconocidos por la constitucional, en 
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el presente caso, el derecho a la intimidad y la de inviolabilidad de 

domicilio, con la finalidad de que se declare la nulidad de la Resolución de 

la Oficina Desconcentrada de Control Interno del Ministerio Público de 

Puno, por la cual se dispuso aperturar procedimiento administrativo 

disciplinario por inconducta funcional, en clara contravención a los 

derechos constitucionales protegidos por los demandantes; y si bien la 

parte demandada la Oficina Desconcentrada de Control Interno del 

Ministerio Público de Puno, posteriormente de aperturar procedimiento 

administrativo disciplinario archivo la misma, ello no fue impedimento 

(como sustracción de la materia) para que el Tribunal Constitucional emite 

sentencia al respecto a fin de que la demanda no vuelva a incurrir en las 

mismas lesiones, por tratarse de derechos fundamentales violentados por 

la demandada. 
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CAPÍTULO VII 

RECOMENDACIONES 

1. Es necesario recomendar a través del Jefe del Órgano de Control Interno 

del Ministerio Público, para que a su vez por su intermedio exhorte a todas 

las Oficinas Desconcentradas de Control Interno de Ministerio Público, que 

antes de disponer aperturar procedimiento disciplinario, evalúen si el medio 

probatorio que sustenta su disposición, no vulnera derechos 

constitucionales, caso contrario deberán declarar improcedente la queja, o 

no ameritar abrir investigación si se tratare de un procedimiento de oficio. 

2. Se debe recomendar a la Oficina Desconcentrada de Control Interno del 

Ministerio Público de Puno, que no vuelva a incurrir en violación a derechos 

fundamentales, no solo de funcionarios públicos, sino también de 

servidores, aperturando procedimientos administrativos disciplinarios, con 

pruebas obtenidas de manera ilícita, y más aun haciendo opinión de 

situaciones netamente relacionadas a la intimidad personal de los 

demandantes, en base a información obtenida vulnerando derechos 

constitucionales, con la cual se pretendió validar su ilegitimidad 

aperturando procedimiento administrativo disciplinario. 

3. Es recomendable que el Órgano de Control Interno del Ministerio Público, 

tipifique de manera expresa  en la Resolución 0714-2005-MP-FN-JFS: que  

“Conductas son catalogadas como deshonrosas  en la actividad laboral, o 

en su vida de la relación social de los Magistrados del Ministerio Público, 

cuando estas desprestigien la imagen del Ministerio Público”  ello a fin de 

evitar imprecisiones al momento de aperturar procedimientos 

administrativos disciplinarios, o  hacer interpretaciones antojadizas a las 

conductas que desempeñen los magistrados, a fin de no vulnerar el 

Principio de Legalidad y Tipicidad y de esa manera evitar a futuro procesos 

judiciales por formulas muy genéricas como se dio en el presente caso. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

MÉTODO DE CASO: LA CONDUCTA DESHONROSA DE FISCALES EN SU RELACIÓN SOCIAL DESPRESTIGIA LA IMAGEN DEL 

MINISTERIO PÙBLICO, EXP. Nro. 03485-2012-PA/TC” 

AUTOR: ESTRELLITA SHERLY BORIA ZAMORA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL SUPUESTO GENERAL VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 
 

¿Puede constituir medio 

probatorio idóneo aquella 

que fue obtenida, 

vulnerando el derecho a la 

intimidad personal? 

PROBLEMAS 

ESPECÌFICOS. 

¿Puede el Órgano de 

Control Interno del Ministerio 

Público iniciar un 

procedimiento administrativo 

sancionador, con una 

prueba obtenida 

ilegítimamente? 

 
 

Determinar si puede 

constituir medio probatorio 

idóneo aquella que fue 

obtenida, vulnerando el 

derecho a la intimidad 

persona. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

- Explicar si puede el 

Ministerio Público iniciar un 

procedimiento administrativo 

sancionador, con una prueba 

obtenida ilegítimamente.  

- Explicar si es el proceso de 

amparo la vía idónea para 

 

No puede constituir medio 

probatorio idóneo aquella prueba 

que fue obtenida vulnerando el 

derecho a la intimidad personal, 

pues el máximo intérprete la 

constitucionalidad lo ha indicado 

así en reiterados 

pronunciamientos, pues no 

resulta válido los documentos o 

pruebas que fueron adquiridas 

de manera ilícita, infringiendo la 

norma constitucional. 

SUPUESTOS ESPECÌFICOS. 

- El Órgano Desconcentrado de 

 

Variable 

Independiente: 

La conducta 

deshonrosa de 

fiscales en su 

relación social. 

 

Variable 

dependiente: 

Derecho a la 

intimidad personal 

 

De la independiente: 

- Adecuada conducta 

de los fiscales de 

todos los niveles. 

- Guardar la 

compostura dentro y 

fuera de la institución. 

De la variable 

dependiente: 

- Mancha la Imagen 

del Ministerio Público. 

- Desprestigia la 

embestidura del fiscal 

 

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN: 

Descriptivo  

DISEÑO: 

No experimental 

 
MUESTRA: 

Expediente. 
 

TECNICAS: 

Análisis Documental 
 

INSTRUMENTOS: 

Expediente. 
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¿Es el proceso de amparo la 

vía idónea para establecer si 

se ha afectado derechos 

fundamentales invocados y 

disponer que no se vuelva a 

incurrir en las mismas 

lesiones? 

establecer si se ha afectado 

derechos fundamentales 

invocados y disponer que no 

se vuelva a incurrir en las 

mismas lesiones. 

Control Interno del Ministerio 

Público, no puede disponer abrir 

procedimiento administrativo 

sancionador, fundando su 

decisión en una prueba obtenida 

ilegítimamente, pues con ello 

avalaría la ilicitud del medio 

probatorio obtenido con clara 

vulneración al derecho 

constitucional  del derecho a la 

intimidad personal contenida en 

el artículo 2 numeral 7 de la 

Constitución Política del Perú. 

- El proceso constitucional de 

Amparo, si es la vía idónea para, 

identificar y defender los 

derechos constitucionales 

afectados que tienen protección 

vía proceso de amparo y pese 

aún en el transcurso del proceso 

se diera la sustracción de la 

materia, ello no implica que el 

Juez constitucional se pronuncie 

en la sentencia, a fin de que la 

demanda no vuelva a incurrir en 

las mismas lesiones. 
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SENTENCIA DEL CASO ANALIZADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 
 

 



49 
 
 

 



50 
 
 

 



51 
 
 

 



52 
 
 

 



53 
 
 

 



54 
 
 

 



55 
 
 

 



56 
 
 

 



57 
 
 

 



58 
 
 

 



59 
 
 

 



60 
 
 

 



61 
 
 

 



62 
 
 

 



63 
 
 

 



64 
 
 

 



65 
 
 

 



66 
 
 

 



67 
 
 

 



68 
 
 

 



69 
 
 

 



70 
 
 

 



71 
 
 

 



72 
 
 

 



73 
 
 

 



74 
 
 

 



75 
 
 

 



76 
 
 

 



77 
 
 

 



78 
 
 

 



79 
 
 

 



80 
 
 

 



81 
 
 

 



82 
 
 

 



83 
 
 

 



84 
 
 

 



85 
 
 

 



86 
 
 

 



87 
 
 

 



88 
 
 

 



89 
 
 

 

 


